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a) Ejerc1e10 escrito, que constará de tres part.es. En -la pri·
mera los examlnandOs deberán reaJiZBl' por escrIto, en un plazo
máximo de dos horas, un tema sacado a la suerte de un cues
tionario que el Tribunal dara a conocer en el momento del
examen y que versará sobre la actualidad 1n:temaeional en cual·
qmera de SUB aspectos.

En esta prueba el Tribunal valorará preferentemente la ca
lidad" de la exposición. el enfoque del tema y la formación
cultural general que revele el candidato.

En la segunda parte los examinandos realiZarán. en un plazo
máximo de una. hora, una traducción directa sin diccionario
de un texto francés moderno que el Tribunal dará a conocer
en el momento del examen.

En la teree1'a los examinandos realizarán una traducción de
un texto inglés en las mismas condiciones sefialadas en la parte
segunda.

b) Ejercicio oral que se realizará en' un solo acto y cons
tará de tres partes. En la primera el examinando deberá reali
zar. durante un plazo máximo de dieZ minutos. m comentario
de un texto de autor espa:fiol, que será entre¡ado por el Tri
bunal en el momento del examen; el examinando dispondra
de diez minutos para preparar su comentario.

El Tribunal juzgará este eJercic1ocon iguales criterios que
los ~tableeido8- en el apartado anter1Ol".

En la segunda el examinando deberá leer un texto francés,
que será entregado por el Tribunal en el momento del examen,
y comentarlo en el citado idioma durante un tiempo máximo
de diez minutos.

En la terrera el examinam:lo leerá- y -comentará un texto en
inglés en las mlstnas condiciones señaladas en la parte segunda.

Octava.-Todas las pruebas serán puntuadas conjuntamente
y la nota resultante calU"icará al examinando como «apto" o
«!lO apto" para su adm1sión en la sección de Estudios Inter
nacionales de la Escuela Diplomática.

Novena.-FlnaJizadas Jas pruebas,. el .-r-Ibunal, en un plazo
máximo de cinco días, hará pública en el tablón de anuncIos
de la Escuela Diplomática la lista de aspirantes admitidos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y.etectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Ma<Irld. 30 de diciembre de 1968.

CABTlELLA

Dmo. Sr. SecretarIo .general permanente de este Ministerio.

3.a La edad de admisión será la comprendida entre lOS die
cinueve y los cuarenta afias para el personal militar y entre
los dIecinueve y los treinta ycinoo años para el personal civil.
Los pertenecientes al Cuerpo de la Guardia Civil podrán tomar
parte en el concurso-oposición sin limitación de edad.

4.& Será condición indispensable para tomar parte en este
concurs<H>pOSición para el personal mIlitar reunir un minimo
de veinte meses de servicio y para el personal· civíl reunir dos
afias de servicio, comoutándose a estos efectos 1as licencia~
ilimitadas. -

;),&. Dirigirán sus instancias al Teniente General, Director
general de la Guardia CivIl, acompañando a las mismas los
guientes documentos:

Copia certificada de la hoja de servicios para los Suboficiales
y de la filiaCIón y hoja de castigos para la Tropa,

Certificado de nacimiento legalizado y legitimado,
Certificado de antecedentes penales,
Certificado de estado civil. ,
Certüicado de buena conducta expedido por la Alcaldla de su

residencia.

El personal militar en cuyas documentaciones existan algu~

nos de estos documentos podrán reemplazarlos con copias cer
tificadas de los mismos, debidamente autorizadas por el Mayor
y Jefe de Cuerpo al que pertenezcan. Las instancias del perso
nal en activo serán cursadas directa.'llente por los Jefes de
{)uerpo .y . las del personal civil por los primeros Jefes de las
Comandancias de la Guardia CiVil respectivas, los que a su
vez infonnarán del solicitante. Las instancias que no sean do
cmnentadas con arreglo a los requisitos exigidos se darán por
no recibidas. -

6,& El plazo de admisión de instancias será- de treinta dias
hábiles, a contar de la fecha de pub1icación de esta Orden en
el «Boletín Oficial del Estado», y los ejercicios tendrán lugar
en el sitio y fechas que se comunicarán a los solicitantes ad
mitIdos por el mismo conducto que cursaron sus instancias.

7.& El Tribunal examinador estará· presidido por un Jefe
del Cuerpo de la GuardIa Civil. y como Vocales, los dos Di
rectores de música del mismo.

8.a Los programas, con arreglo a los cuales se han de ve
rificar los ejercicios, son los publicados en la Orden de 21 de
octubre de 1941 (<<Diario Oficial» número 240l.

Madrid, 2 de enero de 1969.

MENENDEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
DE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de enero de 1969 por la que se anun
cia concurs<H>p08ición para la provisión- de vacan-.
tes en las Bandas de Música del Cuerpo de la Guar
dia C!vll.

Para cubrir vacantes existentes en las Bandas de Música
del Cuerpo de la Guardia Civil se convocan a coneurso-oposición
las mismas, con sujeción a las normas, condiciones y programas
que se citan.

1.& Las vacantes serán las siguientes:

En la Banda de Música de la Primera Comandancia MóVil
de la Guardia Civil (Madrid)

Una de Guardia segundo Educando Músico. correspondien
te a Trompeta.

Una de Guardia segundo Educando MÚlllco. correspondiente
a. COntrabajo de Cuerda. con obligación de tocar instrumento
de viento.

En la Ba1Ula de Música del Colegio de Guardias JóVenes
de la Guardia CivU (ValdemoroJ

Una de S&rgento Músico, Correspondiente a Clarinete si b.
Una de Cabo Músico, correspondiente < a PercUSión.
Una de Guardia segundo Eduoando Múaico, correspondien

te a Percusión.
una de Guardia segundo Educando Músico. correspondiente

a Saxofón tenor.
Doe de GuB.1"dl& segundo Educando u:úsico. correspondiente

a Trompeta-.
Dos de Guardia segundo Educando Músico. correspondiente

a Clarinete en si bemol.

2.· Este concurso-oposieión se celebrará en Madrid y a él
podrá eonCUlTir todo el persona.1 músico de los Ejércitos de Tie
rra,. Mar y Aire y personal civil que reíina las debidas condi-
ciones. -

RESOLUCION de los Tribunales de los concursos
oposición. a las plazas de Profesores adjuntos de
los grupos XXI, XXIl. XX y XVIII de la Escuela
Técnica Superior de' Ingenteros Agrónomos de Ma~
drid por la que se señalan lugar, día y horas para
la presentación de los.· opositores.

se convoca a los sefiores opositores a las plazas de Profe
sores adjuntos .de los grupos XXI, «Genética»; XXII, «Ento
mologia agrícola»; XX, «Microbiología agricola», y XVIII, «:Fi
sif)logia vegetal»" de la Escuela Técnica .SuperiOl" de .Ingeniero¡:¡
Agrónomos de- MadrId. para que ef.ectU'Úen su presentación ante
estos Tribunales en los días y horas que a continuaciÓIl se re
lacionan en 106 locales de la Escuela Técnica Superior de In
genieros AgTónomos de Madrid, Ciudad Universitaria:

Grupo XXI, «Genéti-ca», día 17 de febrero próximo, a las
cinco de la tarde.

Grupo XXII. «Entomología agricola». dla 17 de febrero pró
ximo, a las doce de la mañana,

Grupo XX, «Microbiología agrícola». dia 17 de febrero pró
ximo, a las nueve de la mañana.

Grupoxvrn, <<F1s101o~a vegetal», dia 17 de febrero próximo,
a las cuatro de la tvde.

En dicho acto podrán hacer entrega, si no lo han hecho ya
anteriormente, de cuantos trabajos profesionales- u otrosmé
ritos crean oportuno alegar.

Los Tribunales darán a conocer el cuestionario para el se-
gundo ejercicio e indicarán la forma de realizar el tercero.

Asimismo, y si a ello hubiera lugar, se realiZará el sorteo
para fijar el orden en que habrán de actuar los opositores.

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-Los Presidentes de los
Tribunales. Joaquín Miranda de Onfs, Aurelio RuiZ Castro, José
Maria Xandri Tag'Üetia y Joaquín Miranda de Onís,


